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D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
S» .raimca esto mmko olfcm] los T.uncs, Jllírcolos v Mcrnca. So suscribe en la Ralncclan rallo do la ComímRa Virin njlmoro 6 ni precio do 10» ra. por m nño CI) por sois meses, 

1 Tl30 al iriinestre. Cada ojomplar dos ralles. Es do cuoula del editor el pago del timbro y d.slnbueiou ¡I domicil.o. Los anuncien! ü W) cíntimos cad» linca para 
* los suscrilores y d real para los que no lo sean. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D e l Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

R ú a . i i i i . 

VIGII.AXCIA. 

El Sr. Gobornndor do la provincia de 
Xiininra rae participa- con fecha ü del 
corriente haber desertado el (lia 24 de 
l-eljiero anterior del presidio de la enr
íetela de Vigo, los cuatro confinados, cu
yas iíliacioiK'S se ¡riscríun á continuación, 
l'rcvengo. en su virtud, á los Alcaldes 
cuiistitucionalcs, puestos de la Guardia 
eivil y demás dependientes de este Go-
IdiTiio procedan ¡i su captura, si se ba
ilasen en esta provincia, poniiindoloscon 
toda seguridad ú disposición del Sr. Go-
liernador citado. León 12 do Jíarzo de 
lS5~.=I¡5iiaeio Meudci de \ ' igo. 

Medin filiación (Id confiimilo Francisco 
J l i m Fachul. 

Natural de S. Esteban de Louredo 
parlido de üctanzos provincia do la Co-
ruiia, hijo de Antonio y de Antonia l'"a-
eluil. estado soltero y de oficio sastre; 
edad Manos, esialura 4 pies8pulgadas, 
|-.eii> cnstaíio, ojos garzos, uariy. ancha, 
cara redonda, barba poblada, color bueno; 
senas particulares, una cicatriz sobre la 
reja tzíiuierda. 

Mním filiación ilel con finado Pedro Fer-
n i m i a . 

Halural de Tueros, provincia de Ovie
do hijo de N . v de Antonia, estado solte
ro y de oficio labrador: Edad 3G unos, 
estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, 
ojos id . , nariz regular, cara redonda, 
barba poblada, color bueno; senas parti-
n t a c s , lioyosu de vintelaí. 

Media ¡iliacion del confinado José Gonzá
lez San Juan. 

Natural de Motr i l , provincia de Grana
da, hijo de Tomás y de Josefa, de estado 
casado y oficio sastre; estatura Si pies, 
edad 30 aiios, ojos castaños, pelo id . , 
nariz chala, cara oval, barba poblada, 
color trigueño; señas particulares, dos ci
catrices en el labio superior.-

Media filiación del confinado Manuel 
Uoilriijuez. 

Natura! do Yillatrcsniil, partido judi
cial de Tinco provincia do Oviedo, hijo 
de .tuan y de Antonia García,'de estado 
casad» y de :itk-.i<i senador; edad 30 anos, 
estatura i pies ) 1 pulgadas, ojos negros, 
.pelo jiardo, nariz ancha, barba poblada, 
m u ;-i.'gular, «olor bueno. 

NÜM. 117. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora me comunica con fecha 7 del mes 
íichiid lo (¡m sií/iic: 

«Ruego ¡i V . S. se sirva dar las órde
nes oportunos en la provincia de su dig
no mando, á l inde que.tenga efecto, la 
captura del sugeto portador de las mone
das, cuyo valor y clase se designa á conti
nuación, las cuales han sido robadas la 
noche de. ayer en el Teatro de esta capi
tal, y caso de lograrla se servirá V. S. 
remitirlo á mi disposición.» 

su v.ti.on.' 
fis. rit. CLASE ra-; .MOXUUA . 

!>8 libras esterlinas b,bt>8 
Media onza de oro l 'orlu-

gueso lüO 
Dos monedas de 40 reales 

españolas . 80 

Tola! ; 8,808 

í o que se iasi'i'ín n i rsír periódicn ofi
cial ¡mra i/ue los Alcaldes eonsUlncimieles, 
¡meslos de la Gmnlia d r i l y d t u m de
pendientes de este Gobierno procedan á la 
detención del SOT/C/U- (¡ne se encontrase con 
las imncdas de (pie se lic.ee inérilo si se 
presentase en esta provincia, remitiéndole 
con las mismas al Sr. Gobernador (pie le 
reclama, caso de ser habido. León !) de 
Marzo de 18'¿7.==Igiiac¡o Méndez de \'igt>. 

NÜM. U S . 

El Sr. Gobernador militar interino me 
dice con fecha 9 (//'/ corricul!' lo (¡ue siijue. 

El Excnio. Sr. Capitán general del dis
trito, con fecha 4 del actual me dice lo 
que copio. 

«El l imo. Sr. Secretario del supremo 
Tribunal de Guerra y Marina con fecha 31 
de Julio último me dice lo ipie sigue. = 
Excnio. S r ^ l ' a r a poder esle .Tribunal 
supremo emitir su dictamen con el debido 
acierto, acerca de una documentada ins
tancia que me ha sido remitida de lical 
(jrden fechada en la ciudad de León en 
23 de Mayo de 18Ü3 y en la que Pedro 
Martínez Castro, soldado de infantería 
licenciado, solicita el retiro que lo cor
responda por su inutilidad en acción de 
guerra; considera indispensable que el 
interesado idcnlifiquc su persona y esta
do de inutilidad en que se encuentra, por 
medio de rceonociniicnto facultativo dis
puesto por la autoridad militar respectiva 
y que acredite donde ha penuanerido y 
la conducta mural y política que ha ob-
servado'desde Enero de 183)4 que obtu
vo pasaporte pura regresar al pueblo de 
su naturaleza; y en su vista ha acordado 
el mismo tribunal me dirija á V . E. como 

lo hago, á Un de que so sirva determinar 
se ponga en conocimiento del interesado 
puraque asi so verifique. Lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y noticia de! 
interesado, á fin de que cumpla con lo 
que se previene en el anterior inserto.». 

y como apesar de las diligencias prac
ticadas, no haya podido ser liábido el c i 
tado l'cdro Martincz Castro pura hacerle 
snher el contenido en la preinserta comn-
nicucion; lo traslado á V.S. por sise dig
na disponer su inserción en el ftolciin 
oficial de la provincia para que llegue á 
noticia del interesúdo si se hallase en al
gún pueblo de la misma. 

l o (¡ue se ineerla en el líoletin oficial 
de esta promiciu i : los efectos (\ue se espre
san, león I I de Marzo de í í i a í . ^ ¡ ¡ ¡ n a 
ció Méndez de Viyo. 

Concluye la Jisposicion ¡¡ Itoal decreto 
del . l l in istmo de Hacienda, pendiente en 
el numero anterior. • 

"Un rcsi'iuieh, Sonora: alcumplinientar 
el Iteal decreto de 2á de Noviembre úl
timo, el Gobierno de Y . 11., obligado á 
seguir, en cuanto es posible, la senda 
trazada por la ley de 10 do Abril de ISl i l i ; 
apremiado por las circunstancias eslraor-
dinarias que ocasiima una crisis ecóno-
mica y alimenticia; empeñado en no de
jar desatendido servicio alguno corriente, 
y aun en acudir ú satisfacer ios de 
ejercicios cerrados que se hallaban en 
descubicrío: y queriendo, por último, 
atender ¡i todas las ncce.ddades sin impo
ner nuevos gravámenes al l'ais, se lison
jea do que, en los presupuestos para 1857 
que somete ú la soberana aprobación de 
Y. M . , lia salvado graves dificultades, y 
allanado el camino pura la l'nrmuciou de 
los del año inmediato, cu los que, con el 
concurso de las Curtes, se prometo, según 
lleva indicado, desenvolver su pensa
miento económico, nivelándolos con re
cursos pcrinuuentes (pie aseguren el por
venir y aliancen el crúdito del Estado, 
único medio de llevar á cabo las grandes 
obras públicas necesarias para el desarro
llo de todos los elementos de riqueza. 

El Gobierno, Señora, no desconoce los 
obstáculos con que tendrá que luchar; 
pero alentado con la confianza que V . M . 
le dispensa y con la conciencia do que 
llena un sagrado deber, luchará animo
so, esperando que las Cortes le presten 
tamUiett sa apoyo despees do que haya 
dicho toda la verdad sobre nuestra situa
ción económica al l'ais, de cuya sensa
tez y do cuya justicia tiene una altísima 
idea. 

Kuadado cu estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene 
l i honra de somelcr á lo augusta aproba

ción do \ ' . M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 4 de Marzo de 1SO7.=SESO-
R A . = A I , . R. 1'. de V. M . = E I Minis
tro de Hacienda, Manuel García Barza-
nallana. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que me ha 

propuesto el Ministro de ílacienda de 
acuerdo'con el parecer del Consejo de 
Minislros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I . " Los gastos ordinarios 
del Estado duranto el año de .1S87 se 
lijan en la cantidad de r<al.'.s vellón 
i;'«82.4.11,030. según el estado adjunto, 
letra .4, en esta forma: 

73i).140,4aü Concedí los por la ley 
de l i i de Abril de ISiili 
para los seis primeros 
meses de! propio afio. 

943.300,ü!)i Que se proponen para 
cotnpleiar el importe de 

. los servicios ordinarios 
del mismo. 

l,U8->./¡41,030 En junto. 

Art . 2'' Los gastos del servicio ex
traordinario durante el misino uno sepre-
suponen en la cantidad de 102.l.i¡!),í-il(> 
reales, según el estado adjunto letra l ! . 

Ar t . 3." Be autoriza el pago, con i m 
putación i'i las respectivas secciones y ca
pítulos do resultas de ejercicios cerrados 
do las obligaciones do los presupuestos 
de ISiiOá 1855 inclusives, importantes 
17.043,752, detallados en el adjunto es
tado letra €, que se hallan en descubier
to por insuíicicncíu do ios primitivos cré
ditos. 

No se satisfará obligación alguna de 
esta clase sin que baya sido autorizada ó 
so autorice por Real órden especial para 
cada caso. 

Art . 4.* Los recursos, durante el es
presado año de 1857, so presuponen en la 
cunlidad do reales vellón 1,51)2.031,400, 
según el estado, también adjunto, letra, 
D. como sigue: 

710.054,449 Concedidos por la ley 
de 10 de Abril de ISoti 
para los sois primeros 
meses, saivas las ultera-
ciones establecidas an-

- ' teriormeute, y que se 
establecen por este de
creto. 

8'ó2.ü7G,9ol Que so presuponen por 
complemento de to.lo 
el año. 

I .Bta.t iUl.iOO En junto. 

Art . 5." La difer encía que aparece 
entro los ingresos y gastos de que'traian 
los artículos anteriores, se cubrirá c-.m 
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los rs. vn. 2455.010,000 4 que ascienden 
los descuentos de haberes de las clases 
activas y pasivas, correspondientes i Ene
ro y Febrero, y los cuatro plazos que ven
cen en el ano actual de la negociación de 
títulos, verifleoda en 17 de Diciembre 
último, á consecuencia de la autorización 
concedida por la ley de 23 de Febrero 
de 1835. 

Ar t . 6." Los fondos que. se recauden 
durante el aflo de 18S7, por realización 
y descuento de los pagarés suscritos por los 
compradores de los bienes del Estado, se 
destiñan Integro á cubrir las obligaciones 
determinadas en el estado que también 
es adjunto señalado con la letra E. , por 
este ¿rden. 

1. " Los premios de descuento de pa
garés, de ventas y de investigaciones, y 
los demás gastos de desamortización. 

2 . " La totalidad de los billetes é in
tereses del anticipo de 230 millones, y 
de los billetes del anticipo decretado en 
19 de Mayo de 1854. 

3. " El anticipo respectivo al aflo de 
1857 concedido & la empresa del canal de 
Urgcl por la ley de 25 de Abril de 1856 

Ar t . 7.* En el caso de. que el Go
bierno considere conveniente llevar á 
efecto la negociación de acciones de obras 
públicas, autorizada por la ley de 14 de 
Marzo do 1850, se considerará concedi
do por este decreto el crédito que sea ne
cesario para pago del 1 por 100 de amor
tización y 0 por 100 de interés que de
venguen en el año actual las que deban 
emitirse. 

Art . 8.' Dejará de exijirse el des
cuento do Monte-pió de Jueces de p r i 
mera instancia á que se rclicrc el art. 32 
de la ley de 16 de Abril de 1856. 

Ar t . 9." Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos quedan autori
zados para recargar sobre los 350 millo
nes á quo asciende el cupo do la contri
bución territorial y de ganadería, un 5 
por 100 aplicable al déficit que pueda 
resultar en los presupuestos provinciales, 
y un 10 por 100 al de gastos municipa
les. Quedan asi mismo autorizados para 
recargar en igual caso sobre las cuotas 
de tarifa de la contribución Industrial y 
de Comercio, un 10 por 100 para los gas
tos provinciales, y un 15 por 100 para 
los municipales. 

Ar t . 10. E l recargo para gastos pro
vinciales no podrá csccdcr en ningún ca
so de los límites fijados en el artículo an
terior, y estarán sujetos á satisfacerle to
dos los contribuyentes sin distinción de 
vecinos y forasteros. Tampoco podrá es-
ceder ordinariamente del tanto por cien
to señalado, el recargo para gastos mu
nicipales. Si necesidades < straordinarias 
exijen un aumento, lo solicitarán del Go
bierno los Ayuntamientos, asociándose 
para ello de un número de mayores con
tribuyentes, doble del de Concejales. Los 
forasteros contribuirán con este recargo 
siempre que interese á la mejora y con
servación de sus lincas. 

Ar t . 11 . Continuarán exigiéndose los 
recargos sobre la contribución de consu
mos, establecidos por el Kcal decreto de 
15 de Diciembre último. 

A r t . 12. Seguirán ingresando en las 
Cajas del Tesoro, á disposición de sus res
pectivos acreedores y con abono del 4 
por 100 de interés quo lija la ley de 11 
de Julio de 1856, los fondos procedentes 
de la realización de los pagarés suscritos 
por los compradores de bienes de corpo
raciones civiles. 

Ar t . 13. Continuarán admitiéndose, 
en pago de las obligaciones suscritas por 
los interesados, en toda clase de bienes 
cnagenados y censos redimidos conformo 
á la ley do 1." do Mayo do 1855, los b i 
lletes é intereses de la emisión de 230 
millones y los billetes del anticipo decre
tado en 19 de Mayo de 1854. 

En caso necesario suplirá el tesorero 
con la Deuda flotante, 6 llevando á efec
to, en la parte necesaria, la negociación 

de obligaciones autorizada por el art. 3. ' 
de la ley de 16 de Abril de 1856, el im
porte de los billetes é intereses que se 
amorticen en pago de obligaciones de' 
propiedad de las corporaciones civiles, 
vendidas con anterioridad á la- ley de 11 
de Julio de 1856. 

A r t . 14. Desde 1 .* de Enero de 1857 
se aplicarán á los respectivos artículos 
del presupuesto vigente los pagos que de
ban hacerse en metálico, por devengo de 
los ejercicios de 1850 y posteriores á 
consecuencia de las declaraciones de de
rechos que haya hecho desde la misma 
fecha y haga en adelante la junta de Cla
ses pasivas. 

A r t . 15. La facultad de compensar 
débitos con créditos atrasados, acordada 
por las leyes de 3 de Agosto de 1851 y 
de 31 de Julio de 1855, se limitará á los 
créditos del Estado, que obren en prime
ros contribuyentes. 

A r t . 16. Se formalizarán desde luego 
y sin perjuicio de los derechos del Esta
do, con aplicación á las respectivas sec

ciones del presupuesto de 1857, en con
cepto de resultas de ejercicios cerrados, 
las obligaciones ó servicios delinitivos 
que, por haberse librado en suspenso 
hasta fui de 1856, figuran en las cuentas 
como capital activo del Tesoro. 

Ar t . 17. Continuará vigente la pro
hibición establecida por el art. 23 de la 
ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1853, y por el 36 de la de presu
puestos de 16 de Abril último, de con
ceder trasferencias de créditos sobrantes 
entre distintos capítulos del presupuesto. 

Ar t . 18. En los casos de urgente é 
imprescindible necesidad, podrán las or
denaciones de pagos seguir librando en 
suspenso & cargo del Tesoro, conforme i 
las instrucciones; pero con la obligación 
de aplicar su importe á un capítulo adi
cional do su respectivo presupuesto*. Lo 
que se libre por este' concepto y con 
aplicación á capítulos, no deberá esceder 
del crédito total abierto al mismo presu
puesto. Antes de terminar el ejercicio, 
se hará aplicación definitiva de todas las 

cantidades libradas en suspenso. ' 
A r . 19. Desde 1 . ' de Enero de 1857 

formarán parte integrante de los presu
puestos de ingresos y gastos, las canti
dades que deban recibirse y pagarse por 
exenciones del servicio militar. Cesará, 
por consiguiente, de considerarse como 
deuda flohrntcel fondo de sustituciones. 

Art . 20. Las prescripciones del pre
sente decreto tendrán aplicación, por re -
gla general, desde 1.'de Enero último, 
salvos tos casos especiales en que otra 
cosa se haya determinado ó determinare. 

Ar t . 2 1 . E l Gobierno dará cuenta á 
las Cértes en la próxima legislatura, do 
las disposiciones contenidas en este de
creto. 

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857. 
=Est( i rubricado de la Iteal mano . = i ; i 
Ministro de Hacienda, Manuel García 
Bonanallona. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su publicidad. Leo» 
7 de Mano de 1857.=/i¡[nacio Méndez 
de Vigo. 

RESUMEN del presupuesto de gastos ordinarios.—ESTADO A . 

GASTOS PRESUPUESTOS PARA 1857. 

Sección l . " 

2." 

9. 
10. 
1 1 . 
12. 
13. 
14. 
15.' 

Casa Real. 

Cuerpos Colegisladores ( ^ g t o ' ^ e " 'los- D l p i í a t e . . . 

ÍDeuda primitiva del Estado... 
Idem de obras públicas 
Idem del Tesoro p ú b l i c o . . . . 

Cargos de Justicia , 
Clases pasivas . i 
Obligaciones eclesiásticas 

(Presidencia del Consejo de Mi-(Presidencia 
I nistros (Sección de Estadística 

Ministerio de Estado { v m m n . ' . ] ! \ ' . ' . ' . ' . \ ] 
Ministerio de Gracia y Justicia 
Ministerio de la Guerra 
Ministerio de Marina 
Ministerio de la Gobernación 
Ministerio de Fomento 
Ministerio de Hacienda 
Gastos de las contribuciones y rentas públicas 

Totales. 

CREDITOS 
para seU meses, 
según la ley de 
Hi de Abril de 

1836. 

COUPLEUEKTOS 
necesarios para 
todo-el año de 

1887. 

16. 

S.i 

12. 
138. 

46. 
18 
40 
21, 

137. 

500,000. 
186,725. 
733,040. 
.806,710. 
658,250. 
634,273. 
000,000. 
,593,724. 
,844,650. 
145,000. 

657,550, 
489,732. 
511,389. 
,066,043. 
.855,009. 
.686,560. 
.341,476. 
.608.313. 
,820.992. 

739.140,436. 

30.850,000. 
497,275. 
733,040. 

138.071,184, 
11.687,930. 
30.718,287. 

8.753,921. 
69.793,728. 
87.803,981, 

145,000, 
559,000 

6.728,384, 
605,565 

13.045,999 
201.636,841, 

45.832,421. 
32.759,306 
40.831,442 
23.986,124 

198.201,110 

943.300,524. 

Madrid 4 de Marzo de 18b7.=BarzanalIana. 

RESIÍMEN del presupuesto de gastos estraordinarios.—ESTADO B . 

SUlfAN 
los crfdilos 'para 

isa-. 

47.360,000. 
684,000. 

1.466,080. 
230.877,894. 

27.346,230. 
61.352,560. 
12.753,921. 

142.387,452. 
171.708,631. 

290,000. 
859,000. 

12.385,934. 
1.095,297. 

25.557,388. 
339.702,884. 

92.688,430. 
51.445,806. 
81.172,918. 
45.594,437. 

336.022,108. 

1,682.141,030. 

Sección 3. ' Deuda del Estado.—Deuda del Tesoro 
10. ' Ministerio de la Guerra 
11 . * Ministerio de Marina 
12. ' Ministerio de la Gobernación 
13. ' Ministerio de Fomento. 
14. ' Ministerio de Hacienda 
15. ' Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 

Gastos estraordinarios de todos los servicios públicos 

Total. 
Madrid 4 de Marzo 1857.=Rarzanallana. 

RESUMEN del presupuesto de obligaciones de ejercicios cerrados.—ESTADO C. 

REALES VELLON. 
229,236. 

20.002,033. 
3.074,450. 
2.040,000. 

56.770,340. 
5.531,668. 

13.008,059. 
1.000,000. 

102.915,810. 

Sección 1." Cosa Real 
3. ' Deuda del Estado.—Deuda del Tesoro 
4 . ' Cargas de justicia 
5. " Clases pasivas 

10. ' Ministerio de la Guerra 
1 1 . " Ministerio de Marina 
12. ' Ministerio de la Gobernación 
13. ' Ministerio de Fomento 
14. " Ministerio de Hacienda 
} 5 . ' Gastos de las contribuciones y rentas públicas. 

Madrid 4 de Marzo de 1857.=Barzanallana. 
Total. 

REALES VELLON. 

1.000,000. 
21,420. 

104,045. 
6,320,680. 
2.749,756. 
2.360,125. 

128,270. 
946,765. 

1.006,837. 
3.296,848. 

17.943,752. 
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RESLJIEX del Pnmpmtlo de ingresos.—ESTAPO D. 

I 

INGRESOS l'KESLl'UESTOS l 'AUA 1857, 

INGHESOS OnDlNAHIOS. 

(>)i)tr¡buc¡oncs 6 impuestos. . . 
lientas estmiendas. . . . . . 
A (Ulanos j policía sanitario. . . 
lAtcrias, Cosas do moneda y Minos. 
Bienes del Estado 
Romos de Estado . . . . . . . 

I d . de Gracia y Justicia.. . . 
[ Id . de Guerra. . . . 

Id . • de Marina 
I d . de Gobernación. . . 
I d . de Fomento. . . . . 
til. del Tesoro. . . . . . 

S«tiKuf/os í i t jraos orefínorios.. 

Recursos estraordinarios.. . 

' Totales. . 

(jara seis meses, se-
gun la icv tic Hi de 

Abril Je 1850. 

269.189,111 
182.TJ5,00I> 
lOI.ÜOO.OO.) 

S6.a(i8,878 
• 13.296,(166 

697,000 
6.639,983 

18,316 
2.u3!,264 

12.500,090 
.8.389,334 
50.645,900 

710.034,449 

185.0JO,000 

895.054,449 

COMPLEUECTOS 

newsarios para todo 

el año de 1837. 

370. 
230. 
U S . 

65. 
18. 

1 
9 

310,889 
325,000 
200,000 
577,525 
503,334 
223.000 
230,017 

15,684 
996,736 
009,000 
700,666 
491,1J0 

SL'HAN 

los recursos para 

1857. 

639.800,000 
413.100,000 
215.200,000 
122.146,400 
31.800,000 

l.í>2t>,0»0 
15.870.000 

31,000 
31034,000 

an.500,000 
18.090,000 
81.140,000 

8&2.S76,951 

60.000,000 

1,562.631,400 

245.000,000 

912.576.951 1,807.631,400 

Madrid 4 de Marzo de iS57.='EarzaM"ar.a. 

PRESLPUESIO espedid de los producios de la venta de los bienes del Estado y de su imérs ion .=Em¡¡o E. 

INGRESOS.PRESliMIBI.ES. 

Ingresos presumibles del alio do 1857 por realización y descuento de las obligaciones suscritas por los 
compradores de los bienes del Estado y conceptos estraordinarios de desamortización í 

Producto do la negociación de obligaciones.de los compradores do bienes del Estado en la parto que 
sea necesaria & cubrir el importe de los billetes del Tesoro que los compradores presenten en pago' 
do las obligaciones procedentes do la venta de los bienes do las corporaciones civiles, cuya negociación 
se halla autorizada por el art. 3." de la ley de 16 de Abril do 1856 (por calculo) 

Suma. 
Deducción de los gastos afectos i estos productos. 

Importe'liquido de los ingresos calculados por ventas. . , 

1XVÉRSION DE DICHOS INGRESOS. 

CAPIICLO 1 . ' Billetes de la emisión be 230 millones y sus intereses que los compradores do bienes del Esta 
do y de corporaciones civiles presenten en pago de sus obligaciones 

2. ' Billetes del anticipo de 19 de Moyo de 1854 id . id 
3.' Anticipo ¡i la empresa del canal do Urgel (ley de 28 do Abril de 1856) 

TOTAL. 

COMPARACION. 

Ingresos presumibles 118.000,000 
Inversión de dichos ingresos 118.000,000 

Reales vellón. 

50.000,000 

70.000,000 

1»>.000,000 
2.000,000 

118.000,000 

75.000,000 
40.000,000 

3.000,000 

118,000.000 

IGUAL. 

Madrid 4 de Marzo de 1857.=Barainallana. 

Ku amplhmento de cuanto previene el 
m i . 4. 0 de la Ilcnl Arden de 19 de Agos
to de 1854 se inserta á continuación con, 
d retjlamtnto ú que lia», de sujetarse para 
el reyimen de paradas los particulares (¡ue 
las cstablcscan en esta provincia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

AgricuUura.=Circular. 

E l Se. ¡Mnislro de Fomento me ha co
municado la ñeal orden t i j u imt t : 

«A los Gobernadores de las provincias 
digo con esta fecho lo siguiente.=Vistas 
las reclamaciones que han dirigido i este 
Ministerio diferentes dueños de paradas 

particulares, en queja del gravilmen que 
infleren ó esta industria, las dictas y de
rechos que se hallan asignados á los De
legados y veterinarios por las visitas que 
hacen á las mismas, para el reconoci
miento y aprobación de sementales, cuyo 
gravámen aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer 4 los veterinarios que 
van A las órdenes de los visitadores ge
nerales del ramo. 

•Vista la Real orden de 14 de Abril do 
1849, en cuyo articulo 14 so previene, 
que cuando los dueños de las paradas 
traigan i lo copitol el ganado para ser 
reconocido, solo tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo se 
marca; y que están obligados ú satisfa
cerlos también al Delegado, y , dictas á 

este y al veterinario, cuando por conve
niencia 6 comodidad propio exigen que 
vayan U reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo i que no es doble prescin
dir de este privio y primer reconoci
miento pora autorizar el uso de los se
mentales en las paradas retribuidas, y á 
que es volunlaiío en los dueños el exi
gir que aquel se verifique en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo A que no militan estas mis
mas razones en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y comprobación, esta
blecido por el Gobierno el ¡nterís ge

neral de los ganaderos; oido la comisión 
de cria caballur del Real Consejo de agri
cultura, Industria y Comercio, y de con
formidad con su dictámen, so ha dispues
to lo siguiente: 

1 . ° Se recuerda ¡i Y . S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 1849, sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del articulo 14 de 
la misma; advirtiendo que no ha de asis
tir al reconocimiento con el Delegado, y 
ó sus ordenes, mas que un solo veterina
rio; y que la torifa de los derechos qui 
se han de cobrar, y que se halla deter
minado en el mismo artículo es la si
guiente: •sesenta reales por el reconoci
miento y ccrliflcion de un sciiienlul: nn-
venta por el do dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el de cuolro en 
adelanto. Las dictas de viaje serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2 . 0 A l veterinario que acompaña al 
visitador general, bojo sus órdenes, per
cibirá en reinuiieracioii de su trabajo un 
sueldo lijo á cargo del Estado.. Por tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3. ® Acogiendo toda queja documen
tada que so dó á V. S. acerca de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá Y. S. con todo severidad, dando 
cuenta á este Ministerio.para la resolu
ción convcnienlc, y entregando al cul
pable á los trlliiinnlcs, para el procedi-
uiicuto i que hubiere lugar. 

4. 0 Estas Reales disposiciones se 
insertarán en la Gacela y en el liolelin 
oficial de este Ministerio, disponiendo 
que lo sean asi mismo en el de esa pro
vincia, y cuidará Y . S. de que se repro
duzcan en lodos los números que se pu
bliquen en el mes do Marzo de cada afio. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su puntual cunipliinicnto, encargando 
también S. M . á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro
vinciales do Agricultura y á los Alcaldes 
y Ayuntamientos de la porte que respec-
tivomente les coresponda. Dios guarde 
á Y . S. muchos anos. Madrid 19 de 
Agosto de 185 . i .= I . uxan .=y de la pro
pia Real órden lo comunico á Y. S. rcen-
cargándole su cumpliiiiicnlo. 

l o (¡ue se inserta en el liolelin oficial pa
ra los efectos que en la misma Hcul orden 
se indican; asi como también la del 13 de 
Abril de 1819 que se cita ij dice «sí: 

«El Gobierno de S. M . , queda toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
do caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, <i medida qu<-
los recursos del Erarlo lo permitan. Entre 
tanto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares que consultando su ¡ute-
rós, establecen paradas,públicas para su
plir aquella falta, siempre que para ellas 
escojan sementales apropósíto pora per
petuar la especie mejorándola. Son por 
tanto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues 
de la libertad en que está todo particular 
de usór para sus ganados de los caballos 
y garañones que le convengan, con ta! 
que sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquéllos 
establecimientos se hoce asunto de espe
culación, es necesario que la Administra-
clon los autorice é intervenga;» Con estas 
palabras se encabezaba la Real órden circu
lar de 13 do Diciembre de 1847. ios sa
tisfactorios resultados que han causad:i 
sus disposiciones y las observaciones que 
sobre ellos ha acumulado la espericnciu. 
han decidido el ánimo de S. M . á reprc-
ducir las primeras y reasumir los seguid 
das en la presente circular para su genera 
y cumplido obsenaripis. 

I 
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l'or tonto, oi<li\ !asooi'¡iii< do Agricul
tura del KealC iiisoj» ilo Agricultura, In
dustria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios, se hu dignado S. Si. dis
poner lo siguicnlc: 

1. 0 Ciinl>|uier particular podrá plan
tear un cstablcciuticnto do parada coi) 
caballos padres 6 garañones, con tal de 
(pie obtenga para cijo permiso del Gcfc 
poülico, que lo concederá pniviós' los trá
mites y coii las circunstancias que so es-
pondrán mas adelante. 

2 . 0 Tendrán derecho á subsistir to
das las parados que se liallaban estableci
das cuando la publiciicion de la Keal 'ór-
den de 13 de Diciembre de 1817, cuai-
quiern que sea el punto en que se hallen 
situadas, y A pesar de lo que acerca do 
las distancias á que hu» de abrirse las: 
nuevas, marca por punto general el nrt. 10. 
Vero para (a permanencia de estos esta
blecimientos'habrán de solicitar los due
ños la patente del Cele político, con ar
reglo á lo que establece el art. anterior: 
el Gofo habrá de concederla siempre que 
los sementales reúnan los circunstancias 
que marcan los artículos 3. e y 4 . " , }• 
que el sonido so haga con arreglo & lo 
que dispone el reglainenlo del ramo que 
se manda observar por los arliculos 7 
y 16. 

3. e I.os somenta'ci no han do te
ner, si son caballos, menos de cinco ailos, 
ni pasar de 14: sil alzada no ha de bajar 
de siete cuartos y dos dedos para las ye
guadas del Mediodía, t i l de siete cuartas 
y cuatro dedos en los del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes, 
Los garaiíotics han do'tener seis cuartas 
y media á lo menos.' Esta alzada' no se 
rebajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la junto de AgriculUira de 
la provincia, lo declare la Uircccion del 
ramo. 

4. = linos y otros scinenlales han 
do estar sanos y no tener ningún nlilafe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningtin defecto eíeneiol de 
conforniadou. Kl que estuviere gastado 
por el trabajó, ó con sondes do haberle 
hecho escesivo, será desechado. 

ü . 0 El (¡efe político, recibida la so-, 
licitud del que pretende csir.blcccr la pa
rado, para asegurarse de si en erecto, po
see:! los caballos o garañones loscírcuns-
lancios requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri-
culturá. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá ai exámen y reconocimienlo do ' los 
'sementales estendíendo bajo su responsa
bilidad tina rosoüa liien cspcciticada de 
cada uno do ellos', la cuol (¡miará, nulo-
rizándola osi mismo el delegado con su 
V. = 1!.° 

G. • nicha resena se enviará al (iéfis 
político, el cual quedando en ámplin fa
cultad de cerciorarse de su exactilud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. I.o 
nuiorlzacioh será por escrito y contendrá 
la rescila de cada uno de los seurcnlalcs. 
Se insertarán á la letra en el Balctm o¡¡-
nial de la provincia una por una inine-
dinlamcntc que se concedan. De la deci
sión del Gofo político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7. 0 Se espresará también en la po
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamentos 
que rigen'cn los d d Estado. 

8. a No so podrá establecer parada 
con garaifon, cómo no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis d mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren' de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompenso proporcionada á 
la eslensión de sus servicios. 

9 . 0 • El dueFio de la yegua podrá en
tre los caballos del depásílo, ora sea del 

Estado, cuando la monta no sea i/mlis, 
ora de particular, elegir el que tenga por' 
convcuieulc. 

10. Nó se permitirán paradas dentro 
de los capitales y poblaciones gandes; pe
ro síá sus inmediociones: ni que se aglo
meren varios en un punto, & menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de esto caso se establecerán á cua
tro cinco, leonas unas de otras. 

11. . Pura cumplir con el artículo an
terior, en cuanto al cstablocimicntó de 
nuevas ponidas, El Gefe político, oyendo 
n la junta do . Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, ;á 
los necesidodes de lo localidad, á lo exac
titud.qiio hayan acreditado en el cumpli
miento del art. 10, y o n caso do igual
dad en estos circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

l á . El Gcfc político dirigirá traslado 
do la potente al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y comercio. , 

13. El Gcfe político velará sobro ja 
obsérvoiicia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, dondo lo hubie
re, reclamando este de la autoridad de 
aquel cnanto creyere necesario. Se gira
rán visilas á los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán también un v i 
sitador, residente en el pueblo en donde 
so hallen establecidas ó en el mas inme
diato. Este v isilodor será de nombramien
to del Gcfe político i propuesto de la jun
ta de Agricultura) 

11 . l.os gastos de reconocimiento y 
domas que se originen serán do cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital do la provincio.sold 
devengarú derechos por el reconociniíen-
lo el veterinario. Cuándo por no presen
tarlos MI esta hayan do ser reconocidos, 
en otro pueblo, concurrirán á verilicarlo 
el delegado7 el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, y ambos 
(endran dictas ademas; La tarifa será la 
siguiente: (SO reales por el reconocimien
to y ccrtilicocion de un sementol, í)0 por 
el de dos; 100 por el do tros, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Los dietos de 
viaje serán paro coda uno un duro diario. 

Vó. El delegado, en caso de no ve
rificar por si estos rccnuociiníeulos, pro
pondrá persona que los ejecuto. El Gcíe 
político, oido el ¡nforme de la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esto, el sustituto tendrá todos 
los atribuciones y derechos que sobro 
osle punto corresponden al delegado. 

l l i . so declara esprcsamcnlc que el 
reglamento pora los dcpúsilos do caballos 
podres del Estado aprobado por S. M . en 
(i de Mayo do 1818, 6 inserto en el /?»-: 
Wi» oficial de este Ministerio de 11 de 
Moyo del mismo ano (núm. 1!)). ho de 
regir cu lodos los paradas públicas, ora 
sean de aquel, ora de p.irticiilares, ya es
tablecidas miles dc.su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del Es
tado se previene: . 

1. 0 El servicio será gratuito por el 
presente ano de 1819 y el próximo do 
18Ü0. 

2 . 0 Micntrasfueregratnlto, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. a E l dueño de esta tendrá dere
cho á que se reitere la cubrición; pero 
no en el mismo dio. l 'or ningún titulo ni 
prctésto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por porte del delegado, se con
sentirá (pie lo sea ina« de tres veces, y 
oslo eu raros casos, durante toda la tem
porada. . 

4. ° Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado, suíicicnte in i -
moro de caballos podres para ¡odas los 

yeguas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al
zada; y. sanidad merezcan preferencia has
ta completar el miinero de 20 que cada 
caballo puede servir. 
' 8 . ° Se llevará un registro exacto 
de los yeguas que so apliquen á coda ca
ballo, con expresión del nombre del due
ño, su vecindad y demás circunstoncins 
para hacer constar la legalidad do la cria. 

0. P ' . ' A l electo se bou remitido á los 
delegados de los depósitos los correspon
dientes modelos impresos, de suerte que 
no .haya nías qiio 1 enar sus casillas, l'or 
cada yegua sol; llenarán tres modelos: el 
prinicro poro el libro rerjhtro del depósito 
el1 segundo, que se posará ol Gcfc político 
le elevorá este á lo Dirección de agricul
tura; ol tercero so entregará al ducilo de 
lo yegua ó ol que la hoyo presentado en 
el depósito. 

7. 0 Con esto documento ocreditorá 
en todo lioiupo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios y 
exenciones que las leyes ó el Gobierno 
respectivamente señalaren ó este ramo, 
y que se han do adjudicar preferonte-
nicntc á los productos de los depósitos 
del Estado, asi como la ncogida cn las 
dehesas de potros y yeguas que se estn-
blccerán. También servirá el certificado 
pora darles mayor estimación en su 
venta. 
• 8. 0 Si el ganadero vendiere la ye

gua preñado y el cohiprudor quisiera go
zar do dichos beneficios, cuidará de exi
girlo la entrega do este documenlo y dará 
aviso de la adquisición al delegado del 
depósito. 

. 9 . ° El dueño de la yegua,.dará 
cuenta ol delegado. d.él nacimiento del 
potro dentro .de ios quince (lias de hit: 
berse verificado, cuviándole su reseña, 
que el. delegado podrá comprobar, lleván-
dosé con ella otros modelos'que ol efecto 
se lo euviorán oportiin'anientc. 

10. Considerando.que á posar délos 
esfuerzos hechos por fel Gobierno, en esto 
ano poro reponer lo dolácion dé los de
pósitos de los caballos padres y eslobleccr 
otros nuevos no han permitido los escasos 
recursos de! ramo la odqnisirion do todos 
los sementales que reclaman los necesi
dades del ganado yeguar, .es la voluntud 
do S. M . que se invito á los que tengan 
caballos padres con todos los cualidades 
convenienlcs pora lo mejoro de lo espe
cie,, y quieran dedicarlos á este servicio, 
á quo los presenten á los Gel'cs políticos. 
Estos, oídos los.juntos de Agriculturo, 
permitirán que le ejerzan en los depósi
tos del Estado grulit para el wno de lu 
ycijiu:, y con abono de dos duros por cada 
uno que cubran, ol dueño del caballo, al 
cual so entregarán cu el acto por el de
legado ó la persono que al efecto comi
siono el Gofo político, y u quien serán 
inmediatanicntc reintégrades por el Go
bierno Esto servicio se hará con los mis
mos registros, documentos y prorogati
vas que el do los caballos del Estado; 
pero advirtiondo, que se ha de dar pro-
cisamente en los depósitos-del Estado. 
En ellos no se pcrniile el uso del ga
rañón. 

11 . Los qne poseen caballos padres 
de su propiedad pora el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benefi
cios que se asegnran por el art. 7. ° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con-
sdltiva, obteniendo ccrtilicocion y con
formándose con dar y recibir dé la de
legación los avisos y documentos do quo 
hablan los artículos i i . 0 ol'.). = 

12. S . M . confia en que los Gofos po
líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, que tan intercsonics servicios se 
hollar, prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor parte estas iudiciicioncs, contri
buirán con lo mayor oclividoil á persuadir 
á los particulares cuanto ¡ntere.-a el crc-
dito do sus ganaderías, ya el dorios á co
nocer de esta manera auléntica, va fan-

litor sus sementales para el mejoramiento 
de lo razo, poniéndose en el coso de optar 
á los beneficios que se les están dispen
sando, .y que se halla .decidida á procu
rarles la Héiná, asi por medio de su go
bierno como solicitando lo cooperación 
do los Cortes. 

18. Lós delegados del Homo de la 
cria caballar en las provincias en que hu
biere depósitos del Gobierno rio podrán 
tener parados porticularés de sn propie
dad. La .menor cóntrovencion . sobre'este 
punto sé entenderá como renuncia,' sus-
pendióndolc inmediatamentey 'dando 
cuenta al Gcfc político. Desde el ano pro 
ximo de 18b0:cl Cargó do doieg'ado, muí 
cuando no hoya depósito, será incompóti-
blc con la propiedod de parado particular 
retribuido. Los que en este los tengan no 
podrán egercer los visitas y reconocimien
tos prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados do 
losdcpósitos cuidarán bnjo su mas estre
cha responsabilidad, de que se llenen y 
custodien cuidadosamente los registros 
que quedan mencionados. En los paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia pora su continuación cu igual
dad de circunstancias, el llevar registros 
análogos, con orrcglo ó los instrucciones 
que reciban del delegado, el cual recoge
rá un ejemplar do cada hoja del registro 
referido y le reniitirá i la Dirección de 
Agricultura. 

20. Cuando el servicio so Aé en las 
paradas porticularés por sementóles no 
aprobados, so cerrarán aquellas por el 
Cele político, y el dueño incuivirá en la 
multa de cinco á quince duros. 
. 2 1 . Si en úná parada se énconlrai'e 
que los, sementóles que don el servicio, 
no; sólo .son diferchtos de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cualida
des, requeridos, 'ademas de cerrarse la 
parada iricurrirá el dueíío en la pena do 
falla gracc designado en ol art. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada 
una do estas disposiciones qne no sean 
esencialmente transitorias ó do término 
lijo, en tanto quo espvesamcnte. «o so re
voquen. Los Gofos políticos cuidarán de 
su- insercioa en el Holcliii oficial de la 
provincia cu cuanto los reciban, yol prin
cipio de lo temporodo en coda aiio, pu-
diendo reclamarla el delegado, donde lo 
hubiese. Un ejemplar dé los mismos, yo l 
Keglomcnto citado, estorá de manifiesto 
y á disposición do los dueños de las ye
guas en toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga finalruenlc al celo do los 
delegados y de los juntos de Agricultura 
que reclamen contra la mennr omisión, y 
al de los Gefes políticos, que la rcpriniau 
y corrijan instantáncamento con sc.vovidr.d 
en ohscquio del servido y bien do los 
porticuloros. 

De Ueal óoden lo digo á Y . S. para su 
puntual cumpliniicuto que procurará con 
particular esmero.,, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado i k Paz de Vegoquemaila. 
Habiendo fallecido abinlcstato eii el 

pueblo de la Losilla de esta comprensicin 
Angel Rodríguez vecino del mismo y du
doso principio á sus cuentas, se avisa á 
lodos los'qnc tengan que reclamar'canti-
dud alguna contra dicho condal, se pre
senten cu este Juzgado do I'az dentro del 
lénr.ino de ocho dios después de la Inser
ción de este en el lioletin oficial, á justi
ficar sus créditos, pues pasados sin que 
lo verifiquen, se procederá á la adjudica
ción de.susiblencs y les parorá todo per
juicio. Dios 'guardo á V . S. niuchosóños. 
V.egaqucinado y Febrero 21 dé 1857.== 
Felipe Liébaiio. , 
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